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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

AdipilsIclAn de artículos
.Acordado por esta Corporación cele

brar concursillo para adquirir víveres y 
artículos con..destino a los centros bené- 
fico-provlnclalés durante el próximo 
mes de junio del corriente año, por 
medió dél preseutfe anuncio se invita a 
todos,los almacenistas y comerciantes 
de esta plaza para .que. aquellos que lo 
deseen, eiüvíen oferta de precios a que 
pueden entregar los artículos que a con
tinuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Esta
do por importel de 6,00 pesetas y un 
timbre provincial de 6,00 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el corres
pondiente documento de identidad, 
haciendo constar en el sorbre «propo
sición para optar al suministro de....> 
(el artículo que sea), desde la publica 
clón de este anuncio hasta las catorce 
treinta horas del día 22 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
TóncursUlo, previa la correspondien
te apertura, serán examinados por la 
Comisión de Compras y Servicios, para 
proponer las adjudicaciones que proce
dan, reservándose siempre el aceptar ías 
que juzgue más conveniente a los intere
ses provinciales.

El importe de los artículos; que se 
Adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por lá Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran se en- 1 
tregarán ^de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a l,ps abastecedores y en las 
hqras que señalen los directores, q. ex- 
cépción de la carne, huevos, pescado 
y leche de yaca, que se entregarán todos 
los días en la forma y cantidad que se 
indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna Impor- 
tanciá. ■ ,

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia í|aclonal, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento; las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
.siguientes:

Aceite, 1.450 kilos.
Alfalfa. 1.500 kilos. .
Algarroba molida, 325 kilos.
Almejas. 110 kilos.
Alubias blancas, nuevas y de buena 

calidad, 600 kilos.
, Alubias pintas, nuevas y de buena 

calidad, 800 kilos.
Arroz-entero y sano, 700 kilos.
Azúcar, 1.000 kilos.
Bacalao fresco, abadejo, ,700 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

200 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, 

como mínimo, 750 kilos.
Bonito, 50 kilos.
Gafé..25 kilos.
Carbón antracita, limpio de piedras 

y tierra, calorías mínimas 7.700 a 8.000, 
30.000 kilos.

Carné de vaca, de res bien nutrida, no 
podrá contener más del 20 por 100 de 
hueso, que se entregará y pesará por 
separado del peso total de la carne. 
Tendrá en sitio visible' y sufidentemente 
señalado la marca de Inspección del 
Matadero. No des^írenderá olores des
agradables por mala ci^nservación. Los 
cuartos deberán ser slerripre de la misma 
res, o sea, un delantero y un trasero. 
Se tratará siempre de animales bien 
sangrados y faenados, rechazándose si 
su aspecto es desagradable, 4.700 kilos.

Cebada molida, 325.kilos.
Cebada en grano, 400 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 650 kllo^. 
Chocolate familiar, 175 kilos.
Fideos, 200 kilos.
Harina de trigo, para fabricación de 

pan, con arreglo a las características 
que obran en el expediente, 10.700 kilos.

Huevog_d,e gallina, frescos y én debidas 
condiciones de consumo, 11.400 huevos.

Jabón común, 900 kilos.
Leche de vaca, cuya composición se 

aproximará a las condiciones que obraft 
en el expediente, 13.000 litros.

Lentejas, esterilizadas, 400 kilos.
Leña seca de pino en tacos, 45.000 

kilos.
Maíz en grano, 300 kilos.
Maíz molido. 325 kilós.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, 

de dos kilos de peso, como mínimo, , 
200 kilos.'

Paja de trigo para el ganado, 2.000 
kilos.

jPasta para sopa, variada, 500 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas. 
31.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 1.050 kilos.

Pimiento duKe, sin contener ihateria»

1
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extañas a su composición normal, 25
kilos. , •

Ramera verde de pino, 500 cargás.
Sal en grano (cocina). 300 kilos.
Salvado, 2.000 kilos.
Sandalias para niños diversos núme

ros, 200 pares.
Sandalias para niñas diversos núme

ros, 120 pares.
Sardinas frescas, 800 kilos.
Sosa Solvay, 100 kilos.
Suela de 1.®, 50 kilos.
Vaqueta, 25 kilos.
Vinagre de vino, 64 litros.
Vino blanco, 96 litros.
Vino común, 200 litros.

Telas
Azulina para batas, 200 metros.
Azulina para camisas, 250 metros,.
Camisetas niño varias tallas, 500 uni

dades.
Colchas blancas tamaño grande, 100 

unidades. ,
Crepé para servilletas, 70 metros.
Cruzadlllo para batas, 300 metros.
Dril para guardapolvos, 800 metros.
Mah^n para pantalones, 450 metros.
Mahón para batas, 200 metros.
Madejas de lana, 1.600 unidades. , 
Mantas de Palencia, 60 unidades.
Muletón para mantillas, 200 metros.
Opal para camisones, 700 metros.
Paño para abrigos y pellizas, 100 

.metros.
Sarga azulina para guardapolvos, 300 

metros.
Sarga para camisas, 600 metros.
Tela para hacer colchas, 80 colchas.
Tela para pijamas, 300 metros.
Toallas, ipO unidades.
Vichy escocés para vestidos, 400 

metros.
Vichy visos para camisas y batas, 600 

metros.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas .y matados con la fecha 
del documento en que se fijen,' bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición. /

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos eh el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de ? 
acompañarse a las proposlcionés, por^ 
cuya razón, cuando no se incluya dicha /, ------ „, •MÍIlBIIItlll MuHIÍIPíL
muestra será desestimada la oferta, sal- A <^'< í'‘”rt4~—
vo en aqUieHos artículos en que no sea 
posible su presentación en razón al ta
maño. o especial circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió

dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno. .

Los directores de los Establecimien
tos, tan pronto como reciban los gé
neros, mandarán una muestra de los 
que sean susceptibles de análisis al 
Laboratorio provincial para que sean 
analizados.

“■-' ‘̂IdeéñÍá^or ^dé San 'Martín, 14 de'OI IUS aiLicuius no se ajustaren a .convenido, el abastecedor tendrá obllT*^® 19éS.^El alcalde. Mián
Sí los artículos' no se ajustaren a lo^ 

gación de retirarlos en el plazo que mar-| 
que la Dirección, sustltuyéndoles por^ 
otros en las debidas condiciones y, casoí 
de no realizarlo, quedará facultada áqué- ' 
11a para adquirir en el mercado, a costa 
del causante, el artículo rechazado; esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concurslllo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del .10 al.20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades queÿ 
se deriven. , f

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quien se 
harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 17 de mayo de 1962 — 
El presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

1.728

Delegaciún de Hacienda

TOMBOLAS
Por acuerdo de esta fecha, y 

conformidad con lo dispuesto en
Orden ministerial de 22 de marzo 
de 1960, se autoriza a. don José Alon- 

. so Alohso para celebrar una Tómbo
la en la ciudad de Medina del Campo, 
durante los días 13 al 27 del corrien-; 
•te mes, ambos inclusive. 1

Ló que se anuncia para general: 
conocimiento. •'

Valladolid, 12 de mayo de 1962.—EÍ-i 
- ^l^aOi^tfe-iia^nda, José de ■ Juan 
' y Lagd.*<'« ^^W

■ 1.679-1.467

DE SAN MARTIN
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario y de la Administra
ción dlel Patrimonio, Corhespondien- 

tes ai ejercicio de 1961, se hallan de 
manifiesto al públifeo, en la Secreta
ría de esté Ayuntamiento-, con los' 
documentos que las justifican' y el 
'dictamen de la Comisión de Hacien
da, por .espacio de quince días, a fin 
de que durante dícho' plazo y ocho 
días m'ás, pueden ser examinadas y 
formular las. reclamaciones u obser
vaciones que se estimen pertinentes;

Sanz.

1.691—1.468

BRAHOJOS DE- MEDINA
Queda ^expuesto al público en la 

Secretaría 'de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, un expedien
te de suplemento de crédito, trami
tado' para reforzar partidas en d 
presupuesto municipal ordinario fiel 
año actual.

'• Braihojos de(Miedina, 14 de mayo 
de 1962. -El alaíilde, José Gutiérrez;

1.696-1.469

CUBILLAS DE 'SANTA MARTA
Rendidas las cüentas del presa- • 

puesto ordinario y •de la Adminástra- 
ciótn del Patrimonio, 'ooirespondiien- 
tes ai ejercicio 'de 1961, se hallan de 
•manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento,, con 'los 
documentos que las justifican y el 
dictamen de la Oomisión dé Hacien
da, por el plazo' de quince días, a fin 
de que durante dicho plazo y los 
ocho días siguientes, puedan' ser 
examinadas y formular contra las 
mismas, 'los reparos 'y.- observaciones 
qué consi'deren pertinentes.

Cubillas de Santa Marta, 9 Üe ma
yo' de ■1-962.7^1 alcalde, Prudencio 
Mínguez.'^-’ '

de 
la

'1.693-1.470

CUBILLAS DE SANTA ' MARTA
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto., extraordinario 
de 1961, tramitado! por este Ayunta
miento para la construcción de una 
Escuela en Vegalatorre, se hallan de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría .municipal, con sus justificantes 
y el dictamen de la Comisión corres- 
ipondiente, durante el plazo de quin
ce días, durante los cuales y los ocho 
días siguientes, pueden formularse
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los reparos y reclamaciones perti- 
. nentes.

GutoiUas de Santa Marta# 10 de ma- 
•"yo de 1962.-:HEt alcalcie, Prudencio 
pjíínguéz/" .

1.693-1.471

En la ^Secretaría dé este Ayuntas • 
miento, donde se puede examinar é| 
expediente y pliego de condiciones^ 
y .hasta las catorce horas del primer 
sábado hábil siguiente al en que se 
cumplan los veinte hábiles posterio
res a la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
se admiten proposiciones para optar 
a 'la 'subasta 'de la madera de 292 
pinos del monte “Solafuente y Va
lles", de 'este Municipio, 'bajo el tipo 
de licitación d® cincuenta y siete mil 
cua.tix>cientas .setenta y cinco pese
tas, cuyo aprovechamiento deberá 
realizarse en el .plazo de cuatro mo
des, prorrogable a instancia diel con
tratante,. La garantía provisional se 
fija en 1.724,25 pesetas (3%), y la de
finitiva en 5.747,50 pesetas (10%).

Las proposiciones se presentarán 
en sobre lacrado, con arreglo al mo
delo que se- inserta al final, reinte
gradas con 6 pesetas, acompañadas 
del resguardo de fianza provisional, 
y la declaración jurada a que se re,7..._ 
fieren los artículos 4.” y 5.° dá^ 
Rfiglamento de Contratación. Th 
apertura de pliegos tendrá lugar ^1' 
las once horas del primer d'unes h^ 
111 siguiente a la terminación dé 
admisión.

MODELO DE PROPOSICION

Don... (circunstancias 'personales) 
W relación con el anuncio inserto en. 
«l “Boletín Ofi'cial” de la provincia, 
número..., de fecha... de..., relativo 

A 13 subasta de la'madera de 292 
'Pinos del monte “Solafuente y Va
fe", del Municipio de La'gúna de 
Aero, con un volumen, de 121 mé

fier® cúbicos, acepta el pliego' de con- 
fclones y ofrece la cantidad de... (ign 
^ira). pesetas.

(Fecha y firma). 
vL9guna;.<:,„.de.,...Quiero, 12 de mayo 
p 1962.—El alcalde,« G. Hierrera. , 

i 1.692—1.472 

í’''í^5 PQRTILLO

^ probado por éi Ayuntamiento pleno 
^sia villa, en sesión extraordinaria 

®j <l>a 22 de abril último, el proyecto 
J'^ional de las obras de construcción 

® Cinematógrafo, redactado por el ar

quitecto don Jesús Vaquero Martín,' se 
halla de manifiesto en la Secretaría' de 
este Ayuntamiento, abriéndose informai 
ción pública por quince días, a fin de 
que, durante dicho plazo, puedan formu-i 
larse contra el mismo las reclamaciones 
que se .consideren oportunas.

¿ ^ Portillo, 16 de-, mayo de 1962.—El._al- 
caíde. A. Sanz.

1.729—1.473

TORRELOBATON
Durante los días 19 y 20 del próxi

mo .mes de mayo y desde las nueve 
de ,1a mañana a las catorce horas, 
tendrá lugar en -esta Casa Consisto
rial, la cobranza en período vdlímta- ' 
río de ios arbitrios .de rústica y 
urbana del primero y segundo tri
mestres del año actual, pomo, asimis- 

' mo los correspondieñites- al primer 
semiestre de los demás impuestos deí 
cargo y correspondientes ai año en 
curso, pudiendo los contribuyentes 
que no lo verificaren en los días se
ñalados, hacer efectivas sus cuotas 
hasta el día diez del próximo mes de 
junio sin recargo alguno, en el do
micilio, del señor recaudador, ,■ Plaza 
Bortugal-ete, .número 2, .2.°, Vaila- 
lolid ,

Se publica para general conoci
miento.

Tio^elob#.Ón,. 23 de marzo de 1962. 
W alcaide, Jpsé M.® Izquierdo.' ■

1.727-Í.474’

^•\ JWiniSTRiltlOll DE

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don ,José Cuevas Trilla, secretario' 

del Juzgado de primera instancia
uno de Valladolid y sunumero 

partido.
Doy fe: 

ejecutivo,
Que en los autos die juicio 
seguidos en este Juzgado 

con el número 99 de 1962, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como

“Sentencia.—En la ciudad de Va-, 
lladolid, a' cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos.—'El ilus
trísimo-señor don - José María Alva
rez Terrón, magistrado,. juez de pri
mera instancia número uno dé - esta- 
Ciudad y su partido', habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, se
guidos entre partes, de la una, como 
demandante, Finaúzauto, S. A., do

ahiciliada en Madrid, representada 
por el procurador don José Menéndez 
Sánch'ez. y dirigida por el letrado' don 
Mafitin Bachállier Cabezón, y de la 
otra, como demandado, don Victori
no Tapia Blanco,. mayor de edad y 
vecino .de Grijota, éste, por su incom
parecencia, en situación dé rebeldía, 
sobre pago de cantidades'; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa- 
chada, hasta hacer trance y remate ' 
/en los bienes embargados al deman
dado 'don Victorino Tapia Blanco, y 
con ello completo pago al actor de 
la .cantidad de 
setenta • pesetas 
ochenta y ocho 
ta céntimos de

trece mil doscientas 
de principal, ciento 
pesetas con cincuen- 
gastos de protesto y 

los intereses legales de dichas sumas, 
condehado a referido demandado al 
total pago 'de las costas 'del procedi-: 
miento. Notífíquesele esta sentencia, 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva .en'.el “Boletín Oíi- 

. cial” de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro de .tercero '{ha.—-Así -por esta mi 
sentencia la pronuncio, mando y fir
mo.—José María Alvarez Terrón. 
Rubricado”.

Lo anteriormente inserto.' ooncuer- 
.da a :1a letra con su original a que 
‘me refierO'. ■ Y para que conste, en 
cumplimiento de lo .ordenado, expido 

,#..- Pnpgente,..qiiq;.. firmo en Valladolid, '
t_^^^ppevc • de máyo'. de mi novecientos 
|isesenta .y dos.—J^ Cuevas Trilla.

•^’'^' G 1.659-1.475

<H-» VALLADOLID.—NUMERO 1
Dion gpMé'^^ Trilla, secretario
Í^í^to|^.a¡!4íX'S055^ primera instancia

uno ' de Valladolid y su^ímmero
. partido.^
Doy fe: 

ejecutivo,
Que en los autos de juicio 
seguidos en este -Juzgado 

con el número 90 de 1962, . se ha dlc- 
taído ip sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a cinco de mayo de mil. 
novecientos sesenta y dos. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, .magistrado, juez de primera 
instancia número uno 'de esta Ciudad 
y 'SU partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos 
éntre partes, dé lá una como deman
dante, Finanzauto, Sociedad Anóni
ma”, domiciliada en 'Madrid, repre
sentada por el procurador don José 
.Menéndez Sánchez y dirigida por el 
letrado don ’Martín Bachiller Cabe-
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zón, y dé ¿a otra, como demandados,' 
don Alfonso Bernardo Vázquez y 
doña Angelines Llana- López, mayo
res dé edad, y vecinós de Avilés,, 
éstos, por su incoparedeñeia, en 'si
tuación de rebgldia, sobre pago de 
cantidadies; y • ■ V

■ Fallo: Que 'debo mandiar y mando 
• aeguir adelante (la ejécuciÓn' despa

chada, hasta hacer 'trance y remate 
en los bienes .-émbargados a los de
mandados don Aif on so Bernardo 
Vázquez y 'doña' Angelines Llana 
López, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de noventa y 
cuatro mil cuatrocientas noventa y 
'una. pesetas de principa'! y^loS inte 
reses legales de dicha 'suma, condS-., 
nando a referidos ' d-emandados 

. total ,pago de las .costas'del' procedí 
miento. Notifíqueseics esta sentenciar,;, 
publ icándóse su encabezamiento y 
parte disposítiva en el. “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a menos que, se 
solicite su notificación personal den
tro de tercero día.—^Así .por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José, María Alvarez Terrón. 
Rubricado'”. ’ ' ., '

Lo insertó' concuerda a la letra con 
su original a que me refiero. Y para . 
que conste, en cumplifmiento 'de lo 
ordenado', expido el presente qué 

• firmo en Valladodílid, a diez de mayo 
de mil' novecientos -sesenta y dO'S. 
.José .Cuevas Trilla.

j 1.695-1.476

P^ÁVA DELREY

Don Arturo García Sánchez, juez comar
cal dé esta ciudad, y accidentalmente 
en fuBciones de primera instancia de la 
misma y su partido, por permiso del 
titular.

' Hago saber: Que en este Juzgado acci
dentaim ente de mi cargo, pende expediente 
de dominio instado por don Basilio Sáez 
Hernández, mayor de edad, militar, casado 
y vecino de Na.va del Rey, sobre reanuda
ción del tráctó sucesivo interrumpido de 
la siguiente- finca urbana:

Casa, en la calle de González Pisador, 
número diez y ochó, de Nava del Rey; 
consta de planta baja y piso principal con 
diversas habitaciones y dependencias, bo
degas.. y corral con salida accesoria a la 
calle del Tinte, con puertas carreteras, 
señaladas con el número sesenta. Mide una 
superficie de seiscientos noventa y cuatro 
metroá cuadrados y linda: por la derecha, 
entrando, otra de Germán Santiago, antes 
de don Gumersindo Burgos; izquierda, la 
de herederos de Alejandro Pino, que fue 
de éste, y por la espalda, calle del Tinte.

Habiéndose acordado citar como se cita., 
por medio de lá presente, en razón a ser de 
domicilio ignorado, a los titulares registra
les, de doce cuatrocientas treinta y dos 
avas partes indivisas de dicha finca urbana, 
don Joaquín, don Julio, dón Severiano y 
doña Sinforosa Delgado Blanco, para que 
en el término de diez días, a partir de la' 
publicación del presente edicto, puedan 
comparecer ante este Juzgado para alegar 
lo que a su derecho cqnvenga; bajo aperci
bimiento de que, en ótro Caso, se accederá 
a lo solicitado si á ello hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Nava del Rey, a nueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos.—Arturo 
García SánchS.yEl secretario accidental 
(ilegible). r
.„ . " ■ 1.689-1.4^

\. Jíiz¿^^l^unicipales Í;

’^ '^VILLALON DE CAMPOS ^|^

Don Isidoro. García Fernández, secretariats 
del Juzgado cómarcal de Villalón de 

. Campos (Valladolid),

Doy fe: Que en el juicio verbal de des
ahucio de fincas rústicas número 5 de. 
4962, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue;

Sentencia.—En Villalón de Campos, a 
veintisiete de abril de mil ilovecientos so- 
senta y dos.—El señor don Teófilo Gonzá- 
lez-González, juez comarcal de esta villa y 
su comarca, habiendo visto y oído los pre
cedentes autos dé juicio verbal de desahu
cio de fincas rústicas, seguidos entre' 
partes, de la,una y como demandante, doña 
Tomasa Bolaños Blancó, mayor de edad, 
soltera y vecina de Valladolid, representa
da por el procurador don Emigdio'del 
Fraile Carrillo, bajo la dirección del letra
do don Santiago Rodriguez Monsalve, y de 
la otra, como demandada-, doña Francisca 
Cañibano Gómez, mayor de edad, viuda y 
vecina de Villanueva del Campo; ,y

Fallo: Que estiman^ la presente de
manda por terminación de contrato y sus 
prórrogas, debo declarar y declaro haber 
lúgár al desahucio promovido por el pro
curador don Emigdio del Fraile Carrillo, 
en nombre de doña Tomasa Bolaños Blan
co, de las once fincas radicantes en el tér
mino de Villanueva del Campo, que se des
criben en el hecho primero de la demanda, 
condenaúdo en consecuencia a lá deman
dada dona Francisca Cañibano Gómez, a 
que, una vez firme esta sentencia, desaloje 
y deje a la libre disposición de la actora o 
su representación legal las mencionadas 
fincas; bajo apercibimiento de lanzamiento 
y Jodo sin hacer especial declaración en 
cuanto a costas.—Así por esta mi senten
cia y lá que en atención a encontrarse en 

rebeldía lá demandada, Ja será notificada 
en Ja forma que establece el artículo 769 
en relación con los 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamientó Civil, a no ser que por la 
parte actora se interese la notificación per. 
sonal, definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo 
Teófilo González González.-Rubricado 
y firmado.

Concuerda a la letra con sú originala 
que me .remito, y para que conste y sirva 
de notificación de la sentencia a la demaiiu 
dada doña Francisca Cañibano Gómez, y 
su inserción en el.<Boletín Oficial» delà 
provincia, expido y finúo el presente en 
Villalón de Campos,.n cuatro de mayo de 

.miJ^ uoyegiieutp.s sesenta y dos.—Isidoro ' 
■ E^ j^‘^2 comarcal, Teótile 
González Gonz^ez.

^Juzgados militares

SÍB8 * .

j. CPor ClTresente queda sin efecto la re
quisitoria'publicada en el <Boletm Oficial» 
delà provincia de Valladolid, de fecha 5 
de enero de 1962, del encartado Antonio 
Lozano Arias, por haber sido aprehendido 
el mismo.

Aaiun (Sahara), 11 de mayo de 1962, 
El teniente juez instructor, Jesús García, 
Esteban.

1.709'

AMCIÓS

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DERAMIRO
Anuncio de subasta de pastos H 

■ rastrojeras
A las doce horas del día 26 de ma

yo' en curso, tendrá Jugar en la Sede 
de esta Entidad, la sutoasta del so 
brante de pastos .y rastrojeras de es 
te término municipal, cuyos terrenos 
ocupan una extensión superficial do 
noveoientas sesenta y seis hectáreas, 

• capaces para ' aproveohar ,con mil 
ochocienta'S ■'veinte cabeza'S lana'tesL 
bajo él tipo míni'mo de tasación de 
cuarenta y-seis mit quinientas‘noven
ta y dos pesetas. . ' . , .

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto an la Secretaria : 
de esta Hermandad, a disposición de- 
todas .aquellas personas a quienes 
pueda interesar -su examen.

„ Ra'ipirO', 14 de mayo de 1962.-- - 
.’présidente, Tœ^oro Martín.
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